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La Ley General de Subvenciones supone un paso más en el proceso de perfeccionamiento y racionalización del sistema 
económico. Uno de los principios que rige la Ley es el de la trasparencia que, junto con la variedad de instrumentos que 
se articulan en la ley, redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del 
gasto público subvencional. 

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible eliminar las Distorsiones e interferencias 
que pudieran afectar al mercado, además de facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las 
distintas Administraciones Públicas evitando cualquier tipo de solapamiento. 

Para mejorar la eficacia, se prevé en la legislación que se proceda a elaborar un Plan Estratégico de Subvenciones con 
carácter previo al nacimiento de las subvenciones. 

Recogiendo este imperativo legal, se elabora este documento que permite establecer la correlación entre los objetivos 
misionales del Área, las prioridades políticas determinadas a través de los objetivos generales a conseguir y las 
actuaciones concretas a desarrollar ordenadas según la estructura funcional de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

De acuerdo con el Artículo 11.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los planes estratégicos contendrán previsiones para un 
periodo de vigencia de tres años, salvo que por la especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer 
un plan estratégico de duración diferente. 

Con fecha 19 de diciembre de 2019, se adopta Acuerdo por parte del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME Extraordinario núm. 43, de 19 de diciembre) de atribución de competencias a las Consejerías de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, estableciendo la estructura orgánica que se emplea en el presente plan. 

Con fecha 3 de abril de 2020, se publicó en el BOME extraordinario núm. 11, Acuerdo del Consejo de Gobierno por el 
que se aprobaba el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el periodo 2020-2022, en 
el que se recogía el Plan Estratégico de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

Finalizada su vigencia, se requiere la aprobación de un nuevo Plan Estratégico para el periodo 2023-2025, con vocación 
de plurianual y con las revisiones que, en su caso, sean necesario realizar anualmente. 

Por ello, se PROPONE al Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con la Disposición Adicional Primera 
del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 
2005) que se apruebe el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Infraestructuras Urbanismo y Deporte 
para el periodo 2023-2025, cuyo articulado figura a continuación.  

CAPÍTULO 1. ASPECTOS GENERALES 

Artículo 1. 

El establecimiento de subvenciones por parte de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, durante el 
período 2023-2025, se ajustará a los objetivos estratégicos generales previstos en el presente Plan. 

Cuando se tramite una subvención no comprendida en el plan estratégico inicial, se deberá incluir en el expediente una 
memoria en la que se detallen la relación de los objetivos de la subvención con la planificación estratégica y los posibles 
efectos en ésta, así como las causas que han impedido su inclusión en aquél.  

Dicha memoria se integrará en el Plan Estratégico ya aprobado debiendo aprobarse y publicarse en el Boletín Oficial de 
la Ciudad.  

Artículo 2. 

El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este plan requerirá la inclusión de las consignaciones 
correspondientes en los presupuestos de la Ciudad de cada año y la aprobación de las bases reguladoras de su 
concesión. 

Artículo 3. 

El establecimiento de subvenciones queda supeditado al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, 
por lo que consignaciones presupuestarias que se aprueben y las bases reguladoras de su concesión se acomodarán 
en cada momento a dichos objetivos. 

Artículo 4. 

La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación de derecho alguno a favor de los 
potenciales beneficiarios, que no podrán exigir indemnización o compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve 
a la práctica en sus propios términos. 

No obstante, su carácter programático, carente de rango normativo, o si como resultado de los informes de seguimiento 
y los informes emitidos por la Intervención General o entes gestores, existieran líneas de subvenciones que no alcanzaren 
el nivel de consecución de objetivos deseado, o el que resultare adecuado al nivel de recursos invertidos, podrán ser 
modificadas, sustituidas por otras más eficaces y eficientes o, en su caso, eliminadas.  

Artículo 5. 

Son principios generales de este Plan los siguientes: 

- Publicidad y libre concurrencia mediante convocatoria previa en la que se garantice la objetividad, 
transparencia, publicidad, concurrencia e igualdad en la distribución de fondos públicos, ello sin perjuicio de la 
posible concesión directa que, de conformidad con lo establecido en la norma aplicable, deberá contar con la 
debida consignación presupuestaria previa. 
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